
SESIÓN ORDINARIA  Nº 24 (agosto 25 de 2015)

 Se aprueba por los señores Consejeros presentes,  asignación de nombres para la Villa,

Calles y Pasajes del Loteo “Pulmahue XIV”, de propiedad de la Inmobiliaria Pocuro Sur

SPA, presentado sin observaciones por la Dirección de Obras Municipales, de acuerdo al

siguiente detalle: Loteo Pulmahue XIV: Villa  Los Prados; Calle 1: Los Alelíes (Prolongación

desde Villa Los Jardines); Calle 1: Las Violetas (Tramo paralelo al By Pass); Calle 2: Las

Orquídeas; Calle 3: Las Gerberas; Calle 4: El Almendral (Prolongación desde Villa Los

Avellanos); Calle 5: Las Palmas (Prolongación desde Villa Los Alerces); Calle 6: Los Ficus;

Calle 7: Los Liliums (Prolongación desde Villa Los Jardines); Pasaje 1: Las Clavelinas; Pasaje

2: Las Lilas; Pasaje 3: Las Gazanias; Pasaje 4: Los Tagetes; Pasaje 5: Las Petunias; Pasaje 6:

Las Margaritas; Pasaje 7: Las Gerberas (Prolongación Calle 3). Prolongación Pasaje Los

Robles mantiene el nombre.


